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ALCALDÍA EN IZTACALCO 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ, Alcalde en Iztacalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 

53 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 29, 30, 31, 35 y 36 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 

México; 11, 32, 33, 39, 40, 41 y 51 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 129 de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 50, 51 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL, “PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y DISCAPACIDAD” 

(ENTREGA DE APARATOS ORTOPÉDICOS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023”.  

 

OBJETIVO 

 

Apoyar a la población que habita en la Alcaldía de Iztacalco que tenga una discapacidad de tipo permanente o temporal para 

que obtenga una silla de ruedas estándar, Silla de ruedas infantil, silla de ruedas PC, silla de ruedas PCI y Aparatos 

ortopédicos (andadera, andadera infantil, bastón de apoyo, bastón de 4 puntos, muletas), con la finalidad de brindar 

bienestar en el mejoramiento de su calidad de vida. 

 

BASES 

 

PRIMERA.- Podrán participar en este programa social:  

 

A.- Hasta 524 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran una silla de ruedas. 

B.-Hasta 5 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran una silla de ruedas PCA. 

C.-Hasta 5 personas niñas y niños mayores de 2 años, con discapacidad permanente o temporal que requieran una silla de 

ruedas PCI. 

D.-Hasta 10 personas niñas y niños mayores de 2 años, con discapacidad permanente o temporal que requieran una silla de 

ruedas infantil. 

E.-Hasta 100 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran una andadera para 

adulto. 

F.-Hasta 2 personas niñas y niños mayores de 2 años, con discapacidad permanente o temporal que requieran una andadera 

infantil. 

G.-Hasta 150 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran un bastón de un apoyo. 

H.-Hasta 150 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran un bastón de cuatro 

apoyos. 

I.-Hasta 50 personas hombres y mujeres, con discapacidad permanente o temporal que requieran muletas axiles de aluminio. 

 

SEGUNDA.- REQUISITOS 

 

- Vivir en la Alcaldía de Iztacalco.  

- Ser hombre o mujer, niño o niña, mayor de 2 años. 

- Tener alguna discapacidad física (permanente o temporal). 

- No podrán ser personas beneficiarias de este Programa Social, aquellas que pertenezcan a otro Programa Social similar del 

Gobierno de la Ciudad de México, ni aquellas personas trabajadoras activas en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la Administración Pública Local. 

 

Los requisitos de acceso a los programas sociales serán transparentes, neutrales, apartidistas y congruentes con los objetivos 

y la población beneficiaria, alineándose a los principios generales de la política social de la Ciudad de México. 

 

La documentación que deberán presentar los solicitantes en original y copia, es la siguiente: 

- Identificación oficial con fotografía INE, ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional). 

- En caso de tratarse de un menor de edad, se entregara el CURP del menor, así como también la identificación oficial con 

fotografía INE ó (Cédula Profesional, Cartilla del Servicio Militar Nacional),del padre, madre o responsable. 

- Constancia Única de Registro de Población CURP del beneficiario  
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- Comprobante de domicilio del año en curso (Teléfono fijo, agua, predial o CFE), en caso de que el INE contenga el 

domicilio actual no será necesario. 

- Constancia de discapacidad y funcionalidad ó diagnóstico médico o de necesidad, credencial del DIF que lo acredite como 

persona discapacitada. En el caso de discapacidad temporal deberán ser vigentes cualquiera de los documentos presentados 

que hagan constar la discapacidad, en ambos casos deben ser emitidos por el sector salud IMSS, ISSSTE, DIF, SSA. En 

caso de ser un documento expedido por particular deberá tener la cédula profesional, nombre y firma del médico tratante. 

 

TERCERA.- PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 

- El área responsable de asesorar, acompañar o corregir cualquier solicitud de acceso al programa es la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad 

 

- Los solicitantes deberán acudir directamente a la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones 

de Vulnerabilidad, ubicada en el edificio B planta baja, de la Alcaldía de Iztacalco, de lunes a viernes en un horario de 

atención de 10:00 a 14:00 horas para entregar su documentación y requisitar la cédula de identificación que se le 

proporcionará en dicho acto. 

 

- El tiempo máximo de respuesta será de 15 días hábiles. Una vez concluido el proceso de análisis y selección se notificará 

vía presencial, al correo electrónico o vía telefónica a las personas beneficiarias finales que hayan sido aceptados en el 

programa. De la misma forma, se les hará saber a los solicitantes que no fueron aceptados sobre los motivos por los cuales 

no procedió su solicitud.  

 

- Una vez seleccionadas las solicitudes de las personas beneficiarias de un aparato ortopédico, se publicarán en la oficina de 

la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad, o en la página de INTERNET: 

www.iztacalco.cdmx.gob.mx para conocimiento de los solicitantes. 

 

CUARTA. La inscripción al programa, así como los trámites son de carácter gratuito y personal. Ningún funcionario 

público podrá conducirse ni actuar de manera distinta a lo establecido en las reglas de operación.  

 

Durante los procesos electorales, en particular en las campañas electorales no se suspenderá el Programa Social, sin 

embargo, atendiendo a los principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 

electorales, los beneficios del programa social no serán entregados en eventos masivos o modalidades que afecten el 

principio de equidad en la contienda electoral.  

 

En caso de presentarse una situación de riesgo por contingencia, desastre o emergencia en la Ciudad de México, los 

requerimientos y la documentación a presentar, además de los procedimientos de acceso, para la inclusión de las personas 

en el programa social, puede variar, en cuyo caso, se emitirán lineamientos para la entrega de manera virtual de los 

requisitos documentales ante la emergencia sanitaria por COVID-19 que vive actualmente la Ciudad.  

 

Las solicitudes de este programa social se reciben en su totalidad, los trámites son personales y no se reciben por medio de 

gestores o representantes.  

 

La ejecución del programa social, se ajustará al objeto y reglas de operación de este Programa Social, y se evitará su 

utilización con fines electorales distintos al desarrollo social, para evitar en todo momento su vinculación con algún partido 

político, coalición o candidatura particular. 

 

Este programa social es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa social con fines 

políticos electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quienes hagan uso indebido de los recursos de estos 

programas sociales serán sancionados de acuerdo con la Ley Aplicable y ante la autoridad competente. “los datos personales 

recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales del programa social, “PROGRAMA 

DE ENFERMEDADES CRÓNICO-DEGENERATIVAS Y DISCAPACIDAD” (ENTREGA DE APARATOS 

ORTOPÉDICOS), PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.El cual, tiene su fundamento en el artículo octavo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, además de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos  
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Los datos son obligatorios y sin ellos no podrá 

acceder al servicio o el trámite para participar en el programa social, “PROGRAMA DE ENFERMEDADES CRÓNICO-

DEGENERATIVAS Y DISCAPACIDAD” (ENTREGA DE APARATOS ORTOPÉDICOS), PARA  

 

EL EJERCICIO FISCAL 2023. Así mismo, se le informa que sus datos personales podrán ser difundidos sin su 

conocimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. Los responsables de los datos personales son Daniel León 

Pérez, Jefe de Unidad Departamental de Atención a Grupos en Situaciones de Vulnerabilidad. Podrán ejercer los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición, así como la revocación del consentimiento en la Oficina de Información 

Pública ubicada en Avenida Río Churubusco y Calle Té, Colonia Gabriel Ramos Millán, Edificio “B”, Planta Baja. El 

interesado podrá dirigirse al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, donde recibirá asesoría sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México al teléfono: 55 56 36 21 20; correo electrónico: 

datos.personales@info.cdmx.org.mx. 

 

TRANSITORIO  

 

ÚNICO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2023. 

 

(Firma) 

 

RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ 

ALCALDE DE IZTACALCO 
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INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 
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Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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